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GOB IERNO C IV IL 
S E C R E T A R I A G E N E R A L 

Sección i . * — O r d e n público 
CIRCULAR 

E l ilustrísimo señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación par
ticipa a este Gobierno civi l , con fe
cha 15 del actual, lo que sigue : 

«De orden y en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 25 del Re
glamento de 22 de abril de 1890, sig
nifico a V . E . que en el expediente 
instruido en este Ministerio, a virtud 
de recurso de alzada interpuesto por 
don Raimundo González Bernejo, 
Alcalde de Moralzarzal, contra provi
dencia de ese Gobierno, imponiéndole 
multa de 100 pesetas por infracción 
del artículo 27 de la Constitución, se 
conceden quince días de audiencia, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de ésta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que los 
interesados puedan alegar y presen
tar cuantas justificaciones consideren 
procedentes a su derecho.» 

L o que hace público por medio de 
la presente para general conocimien
to y efectos que se mencionan. 

Madrid, 31 de octubre de 1932.—El 
Gobernador civi l , Emil io Palomo. 

(Núm. 3.298) 

Don Indalecio Bolívar Escribano, 
Abogado, Oficial de Administra
ción civil , Fiscal instructor del ex
pediente para ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, con la catego
ría de Gran Cruz y carácter colecti
vo, del Cuerpo de Bomberos de es
ta Vi l la , 
Hago público : Q u e de acuerdo con 

lo prevenido en el artículo 7.0 del De
creto de 29 de julio de 1910, y hallán
dome instruyendo el oportuno expe
diente por los actos heroicos realiza
dos en el desempeño de su misión, 
con peligro inminente de sus vidas en 
muchas ocasiones, invito a cuantas 
eiit'dades y personas conozcan algu
nos de los hechos de referencia, para 
que c: mparezcan en este Gobierno, 
durante el plazo de quince días, y ho
ra de cuatro a seis de la tarde, a par
ar de la inserción del presente en este 
periódico oficial, con cuantas man ¡fer
r a d nes en pro o en contra conside
ren oportunas. 

Madrid, 29 de octubre de 1932.— 

E l Fiscal instructor, Ignacio Bolívar. 
(Núm. 3.293 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

I N T E R V E N C I O N 

E J E R C I C I O D E 1932 M E S D E N O V I E M B R E 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos para el presente mes de noviembre, aprobada por la 

Comisión Gestora en sesión de 27 de octubre último. 

CAPITULOS 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10.° 
1!.° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales ' 
Representación Provincial 
Vigilancia y Seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería ... .. 
Crédito Provincial 
Imprevistos 
Resultas 

TOTAL 

P E S E T A S 

247.0C0 
19.500 
6.250 

10.400 
131.000 
267.000 
138.500 
983.000 
23.500 

105.500 
987.000 
53.500 
36.500 
50.000 
22.000 

664.000 
3.744.650 

Importa la presente distribución de fondos la figurada cantidad de tres 
millones setecientas cuarenta y cuatro mil seiscientas cincuenta pesetas. 

Madrid, 1.° de noviembre de 1932.—El Presidente, R. Salazar Alonso. 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Comisión Gestora 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 9 . 0 y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1931, se hace saber 
que la Comisión Gestora, en su se
sión de 3 del actual, acordó aprobar 
un suplemento de crédito por 8.000 

pesetas, a la partida que «(Para mate
rial del Gabinete de Radiografía del 
Hospital Provincial», figura en la re
lación sexta del presupuesto de dicho 
Establecimiento, con cargo al rema
nente obtenido a la liquidación del 
ejercicio de 1931. 

L o que se anuncia públicamente, 
al objeto de que si hubiere reclama
ción a formular contra dicho acuer
do, pueda ser cursada dentro de los 

quince días siguientes al de la inser
ción del presente anuncio. 

Madrid, 4 de noviembre de 1932. 
E l Secretan©, Sinesio Martínez. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9 . 0 y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación del 
día 4 de diciembre de 1931, se hace sa
ber que la Comisión Gestora, en su se
sión de 3 del actual, acordó aprobar 
un suplemento de crédito por 13.000 

pesetas a la partida que ((Para jorna
les de los mecánicos, maquinistas y 
fogoneros al servicio de la Sección 
de Vías y Obras», figura en el capí
tulo X I , artículo i.°, con cargo al re
manente obtenido a la liquidación del 
ejercicio de 1931. 

L o que se anuncia públicamente, 
al objeto de que si hubiere reclama
ción a formular contra dicho acuer
do, pueda ser cursada dentro de los 
quince días siguientes al de la inser- 1 
ción del presente anuncio. 

Madrid, 4 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9 . 0 y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1931, se hace saber 
que la Comisión Gestora, en su se
sión de 3 del actual, acordó aprobar 
un suplemento de crédito por 20.000 

pesetas, complementario del aproba
do en sesión de 3 de octubre último, 
a la consignación del capítulo V I I I , 
artículo 3 . 0 , ((Para adquisiciones uni
ficadas a cargo del Depósito Central 
de Farmacia», con cargo al remanen
te obtenido a la liquidación del ejer
cicio de 1931. 

L o que se anuncia públicamente, 
al objeto de que si hubiere reclama
ción a formular contra dicho acuer
do, pueda ser cursada dentro de los 
quince días siguientes al de la inser
ción del presente anuncio. 

Madrid, 4 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9 . 0 y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1931, se hace saber 
que la Comisión Gestora, en su se
sión de 3 del actual, acordó aprobar 
un suplemento de crédito por 20.000 

pesetas a la consignación ((Para en
tretenimiento y reparación de auto
móviles al servicio de la Corpora
ción» (capítulo V I , artículo 4 . 0 ) , en 
ejecución de acuerdo de la Comisión 
Gestora de i.° de septiembre pasado, 
con cargo al remanente obtenido a la 
liquidación del ejercicio de 1931. 

L o que se anuncia públicamente, 
al objeto de que si hubiere reclama
ción a formular contra dicho acuer
do, pueda ser cursada dentro de los 
quince días siguientes al de la inser
ción del presente anuncio. 

Madrid, 4 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Ayuntamiento de Madrid 

A N U N C I O 

E l Excmo. señor Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Madrid, 
con fecha 27 de octubre del presente 
año, se ha servido" dictar el siguien
te decreto: 

((En uso de las facultades que me 
están conferidas, vengo en designar 
a don Manuel Bellver y Barrio, A u 
xiliar de Caja de la Depositaría mu-



nicipal, para el cargo de Agente eje
cutivo interino, en comisión, de la 
Primera Zona (distritos de la Inclu
sa, Latina y Palacio), vacante por 
fallecimiento del titular de la misma, 
don Joaquín Piernas Tineo, con los 
derechos y emolumentos que al cargo 
corresponden con arreglo al vigente 
Estatuto de Recaudación, 

Comuniqúese a Intervención y De
positaría, y publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y el munici
pal, para conocimiento del público 
en general. 

Madrid, 30 de octubre de 1932.— 

M . Berdejo. 
(Núm. 3 .34O 

Sectctatia.—Sección i . ' (Hacienda) 

E n cumplimiento a lo determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección I.* (Ha
cienda), de esta Secretaría, por térmi
no de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal fecha 
14 del actual, por virtud del cual se 
habilita, con cargo al remanente acu
sado por la liquidación del Presupues
to del ejercicio próximo pasado, un 
crédito importante 3.256 pesetas, con 
destino al abono a 38 Guardias del 
Escuadrón, que han prestado el ser
vicio de circulación, desde 1 de enero 
al 3 de mayo del corriente año, el plus 
de 0,50 pesetas diarias, interesado en 
sus instancias fecha 27 de mayo del 
año último, creándose al efecto en el 
Presupuesto en curso, y dentro de su 
capítulo III, artículo i.°, un nuevo 
concepto, el 116-3, que d iga : «Para 
pr-go de los pluses devengados por 
38 Guardias del Escuadrón». 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 
(Núm. 3.221) 

E n cumplimiento a lo determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección i . " (Ha
cienda), de esta Secretaría, por térmi
no de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal fecha 
14 del corriente, por virtud del cual se 
suplementa, en 15.000 pesetas, el con
cepto 357 del vigente Presupuesto de 
gastos del Interior, con destino a la 
ejecución de obras de adecentamien-
to en varias escuelas municipales, en
tre las que se encuentra la estableci
da en la casa número 9 de la calle de 
Pontejos, y a la que se aplican pe
setas 1.425,65, extrayéndose la canti
dad citada del remanente acusado por 
la liquidación del Presupuesto de 
' 9 3 i -

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 22- de octubre dé 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 
(Núm. 3.224) 

En cumplimiento a lo determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección 1.* (Ha
cienda), de esta Secretaría, por térmi
no de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, 'el expediente com
prensivo del acuerdo municipal fecha 
14 del actual, por virtud del cual se 
habilita la suma de 1.000 pesetas, me
diante transferencia del remanente 
acusado por la liquidación del Presu

puesto de 1931, con destino a la l im
pieza, hasta final del ejercicio en cur
so, de los locales de la Avenida de 
Eduardo Dato, 23, donde se hallan 
instaladas las Oficinas de la Dirección 
de Vías y Obras municipales. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 22 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 
(Núm. 3.223) 

E n cumplimiento a lo determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección 1.* (Ha
cienda), de esta Secretaría, por térmi
no de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal fecha 
14 del actual, por virtud del cual se 
suplementa, en 4.420,50 pesetas, el 
concepto 308 del vigente Presupuesto 
de gastos del Interior, con destino a 
sufragar los gastos de alimentación de 
50 niños más de los que figuran en el 
Presupuesto, y que gozan de este be
neficio en el comedor escolar estable
cido en la calle de Luis Cabrera, nú
mero 33, detrayéndose esta cantidad 
del remanente acusado por la liquida
ción del Presupuesto de 1931. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.* 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 
(Núm. 3.222) 

En cumplimiento a lo determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección 1.* (Ha
cienda), de esta Secretaría, por térmi
no de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal fecha 
14 del actual, por virtud del cual se 
suplementa, en 6.280 pesetas, el con
cepto 308 del vigente Presupuesto de 
gastos del Interior, con destino a su
fragar los gastos que origine la ali
mentación de 7 a niños sobre los 90 
ya existentes en la cantina escolar es
tablecida en la Carrera de San Isi
dro, número 4, obteniéndose la citada 
cantidad del remanente acusado por 
la liquidación del Presupuesto del 
ejercicio próximo pasado. 

Lo que se anuncia al pública para 
su conocimiento. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 
(Núm. 3.220) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S DE 1/ INSTANC IA 

Acordada por la Corporación mu
nicipal, en sesión del 26 del actual, la 
aplicación de contribuciones especia
les y la aprobación de I9s cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de 
las fincas enclavadas en las calles del 
Desengaño y de la Salud, por virtud 
de las obras de renovación de pavi
mento y aceras en dichas vías públi
cas y reforma y mejoramiento de la 
instalación del alumbrado en la últi
ma mencionada, se anuncia al públi
co que en la Sección de Hacienda, de 
once a una, y durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados desde la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFTCTAL de la provincia, se hallan 
expuestos los respectivos expedientes 
para su examen por los interesados, 
quienes, durante el referido plazo, po
drán hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 
El Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 3.312) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de es
ta capital, en los autos promovidos 
por el Procurador don José Zorrilla, 
en nombre de la Cooperativa Hipote
caria, contra don Juan Moya Matut, 
sobre reclamación de un crédito hipo
tecario de cien mil pesetas, por el pro
cedimiento sumario a que se refiere el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, de 
la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción en esta ca

pital, con fachada al paseo 
de la Chopera, sin número, 
distrito judicial y munici
pal de la Inclusa, corres
pondiente a la sección ter
cera del Registro de la Pro
piedad del Mediodía ; dicha 
casa y el solar en que se 
construye, linda : p o r su 
frente o fachada, en línea de 
once m e t r o s y cuarenta 
centímetros, con el paseo 
de la Chopera ; por la me
dianería derecha entrando, 
en línea de quince metros, 
con terreno perteneciente a 
d o n Vicente Aleixandre; 
por el testero, en línea de 
catorce metros y cincuenta 
centímetros, con solar pro
piedad de don José Donoso 
Cortés, y por la izquierda 
entrando, en línea de dieci
ocho metros v dos centíme-
tros con la calle de Don Ma
nuel Aleixandre, hallándo
se unidas sus dos líneas de 
fachada por un chaflán de 
cinco metros y ochenta cen
tímetros, a la plaza de Le-
gazpi. E l solar de esta finca 

- ocupa una superficie de dos-
s cientos setenta y un metros 

y setenta y un decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil cuatrocientos no
venta y nueve pies y seten
ta y cuatro décimos cuadra
dos de otros cuadrados se 
edifican a cinco plantas y 
el resto se destina a patios. 
Tasada en ciento noventa 
mil pesetas. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día primero del próxi
mo mes de diciembre y hora de las 
once. 

Que el tipo de subasta será el de 
ciento cuarenta y dos mil quinientas 
pesetas, no admitiéndose postura in
ferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo • del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, el cual podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, tres de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.°-B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A .—2.648) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número 3 de esta capital, por provi
dencia de 1 0 del actual, ha admitido 
la demanda de juicio declarativo de 
mayor, cuantía, promovida en con
cepto de pobre por el Procurador don 
Julián Zapata, en nombre de doña 
Luisa Domínguez Delgado, repre
sentada por su tutor, don Francisco 
Domínguez, contra el Ministerio F is 
cal y doña Rosa Gómez Márquez, 
sobre rectificación de errores en el 
Registro C i v i l , habiendo conferido 
traslado de la misma a los demanda
dos y acordado emplazarles para que 
dentro del término de nueve días 
comparezcan en los autos, personán
dose en forma. 

Y mediante a ignorarse el actual 
domicilio y paradero de la demanda
da, doña Rosa Gómez \ Márquez, se 
le hace el emplazamiento acordado 
por. medio de la presente, que se ex
pide para su publicación en los pe
riódicos oficiales, en Madrid, a 19 de 
octubre de 1932.—El Secretario, Pe
dro P . Alonso. 

( C - 5 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don Antonio Domínguez Fer
nández, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 13 de esta capital, 
en los autos de secuestro promovidos 
por el Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador don 
Vicente Ruiz Valarino, contra don 
Gabriel Asíns Perdiguero, sobre pa
go de doscientas cuarenta y dos mil 
quinientas pesetas de principal, inte
reses y costas, se saca a la venta, por 
segunda vez, en pública subasta y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to del tipo que sirvió para la primera, 
o sea por la r m idad de trescientas 
setenta y cinco mil pesetas, 
E l solar hipotecado en la escritura 

origen de dichos autos, y la 
finca de siete plantas cons
truida sobre él, situado en 
la calle de Fernández de la 
Hoz, número cincuenta y 
dos. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiséis de no
viembre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Que la consignación del precio se 



verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, y 

Que los licitadores deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir 
ningunos otros, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, . 
Antonio Domínguez 

(D.—254) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

Cédula de citación de remate 
E l Juzgado de primera instancia nú

mero 1, Decano, de esta capital, Se
cretaría de don Antonio Aguilar, por 
auto dictado en el día de ayer, ha des
pachado ejecieión a instancia del Pro
curador don Antonio Górriz, en nom
bre de don Jacobo Schneider Werrrly, 
contra los bienes y rentas de don Juan 
Baixeras Pad ós, por la cantidad de 
cuatro mil novecientas cuarenta y cua
tro pesetas cincuenta } nueve cénti
mos de principal, el interés legal de 
la misma, desde veintiuno de octubre 
último, gastos de los protestos y cos
tas causadas y que se causen, fijándo
se por ahora, para atender a estas res
ponsabilidades subsidiarias, la suma 
de dos mil pesetas, y por ignorarse su 
domicilio, cito de remate, por medio 
de la presente, al expresado don Juan 
Baixeras Padrós, para que, en el tér
mino improrrogable de nueve días, se 
oponga a la ejecución, si viere conve
nirle, personándose en los autos por 
medio de Procurador, previniéndole : 

Que de no verificarlo se le declara
rá en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso sin volver a citarle ni hacerle 
personalmente otras notificaciones que 
las que determina la ley, haciéndose 
constar : 

Que a instancia de la parte actora 
se ha practicado el embargo de bie
nes de dicho demandado, sin previo 
requerimiento al pago, por ignorarse 
su paradero, y 

Que las copias simples de la de
manda y documentos están en Secre
taría. 

Madrid, dos de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, v 

Antonio Aguilar 
(A .—2.656) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número 18 de los 
de esta capital, 
Por el presente, y en vertud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria promovió don Dá
maso Gutiérrez Cano, y continúan 
hoy sus herederos, contra don Balta
sar Sanrrigoberto y Sanrrigoberto, 
se anuncia la venta en pública y se
gunda subasta de la siguiente 

Finca 
Una casa sita en esta capital, y su 

calle de Trafalgar, señala
da con el número veinti

trés, que l inda: al Este, o 
frente, que es por donde 
tiene su entrada, con la ci
tada calle; al Norte, o de
recha entrando, con la ca
sa número veinticinco de la 
calle de Trafalgar; al Oes
te, testero, espalda o fondo, 
con finca de don Antonio 
Pini l la y otro; y al Sur, o 
izquierda, con la casa nú
mero veintiuno de la calle 
de Trafalgar. Ocupa una 
superficie de mil cincuenta 
y cinco metros cuadrados y 
veintiún decímetros, sobre 
cuyo terreno existe edifica
da en la primera crujía de 
fachada, una casa de plan
ta baja y principal, con sus 
corredores; al interior, a 
derecha e izquierda, adosa
dos a las medianerías late
rales, dos cobertizos para 
cocherones y una casilla 
para portería. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diez de diciembre próximo, a las on
ce de su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de dos-
cintas sesenta y dos mil quinientas 
pesetas, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por Lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley deter
mina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del citado artícu
lo ciento treinta y uno de Mi ley H i 
potecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando 
( A . — 2 . 6 4 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez muni
cipal e interino de primera instancia 
número 4 de esta capital, en autos de 
procedimiento sumario seguidos a 
instancia del Procurador don Euge
nio Sánchez Valdemoro, en nombre 
de don Mariano Fontcuberta Rome
ro, contra don Antonio Sánchez Gar
cía, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta en pública subasta, que se ce
lebrará por tercera vez, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día tres 
de diciembre próximo, a las once, y 
sin sujeción a tipo, la siguiente 

Finca 

Casa en construcción, sita en esta ca
pital, dentro del Ensanche, 
con fachada a la calle de 
Vallehermoso, sin ' .úmero 

determinado, barrio de Po- j 
zas, Registro de la Propie
dad de Occidente. Constará 
de cinco plantas, distribui
das en cuatro cuartos cada 
una. Linda : por su frente o 
fachada, en línea de once 
metros, con calle de Valle-
hermoso, por donde la co
rresponderá el número cin
cuenta y. tres provisional ; 
por su derecha entrando, en 
línea de treinta metros, con 
solar del que se segregó, y 
terreno; por el testero, en 
línea de once metros igual
mente, con solar de que se 
segregó el que ocupa la casa 
que se describe, y a la iz
quierda entrando, en línea 
de treinta metros, con solar 
propiedad de don Clemente 
Fernández. Las líneas des
critas desarrollan un polígo
no rectangular, que encierra 

' una superficie horizontal de 
trescientos tr e i n ta metros 
cuadrados, equi v a lentes a 
cuatro mil doscientos cin
cuenta pies, también cua
drados, de cuya superficie el 
quince por ciento está desti
nado a patios. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo de treinta y siete mil 
quinientas pesetas, que sirvió para la 
ségurÜa subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, ai crédito del actor, continuarán 
sub sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, tres de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Celestino Valledor 
( A . - 2 . 6 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

Don Arturo Pérez Rodríguez, Juez 
de primera instancia titular del 
Juzgado número diecinueve de es
ta capital, 
Hago saber: Que el veinticinco de 

octubre de mil novecientos treinta y 
uno, falleció en ésta capital, de don
de era vecina doña Luisa Castro 
Ruiz, sin otorgar testamento, era 
hija de don Fermín Castro Gómez 
y doña Cecilia Ruiz Macho, ya di
funtos, y se hallaba casada con don 
Inocente García Belado, el que re
clama la herencia para si en cuanto 
a la cuota usufructuaria correspon
diente, y para los sobrinos carnales 
de la causante D.* Encarnación, don 
Francisco, D . Antonio y doña Nica-
sia Fernández Castro, hijos de doña 
Nicasia Castro Ruiz , hermana de 
aquélla y fallecida también con ante
rioridad ; y para don Enrique, doña 
Felisa, doña Luisa y doña María 
Marín Castro, hijo de la difunta 
también hermana de la causante do
ña María Micaela, conocida por do
ña Rosario Castro Ruiz . 

En su virtud se llama a quienes 
se crean con igual o mejor derecho 
a dicha herencia, para que, en el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la publicación de este edicto en la 
«Gaceta de Madrid» y Boletines 
Oficiales de esta provincia y de la de 
Burgos, comparezcan en este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, a reclamarlo; 
previniéndoles : 

Que si no lo efectuaran, les para
rá el perjuicio a que halla lugar en 
derecho. 

Madrid, primero de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Ramiro López 

Arturo Pérez 
( A . — 2 . 6 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número 2 de 
esta capital, en los autos que se trami
tan por el procedimiento a que se con
trae el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
de la siguiente 

Finca 

U n solar, en el que hay construido 
un garaje, situado en térmi
no de Chamartín de la R o 
sa, calle antes de San Luis , 
hoy de Mateo Inurria, se
ñalado con el número seis, 
con vuelta a la de la To
rre, número dos, que linda : 

vpor su frente o fachada 
principal, al Sur, en línea 
de veintiún metros diecinue
ve decímetros, con dicha ca
lle de Mateo Inurria ; a la 
derecha entrando. Este, en 
línea de veintisiete metros 
noventa decímetros, con tie
rra de sucesores de la seño
ra viuda de Noriega, hoy 
don Adolfo Zulueta ; por la 
izquierda, al Oeste, en línea 
de treinta y un metros diez 
decímetros, con la referida 
calle de la Torre ; y por la 
espalda o testero ,al Norte, 
en línea de veintiún metros, 
con casa de sucesores de don 
Domingo Men é n d ez, ce
rrando el perímetro una lí
nea, Suroeste, de cuatro me
tros. Su extensión superfi
cial es de seiscientos noven
ta y ocho metros sesenta y 
tres decímetros cuadrados, 
equivalentes a n u e v e mil 
pies cuadrados, de cuya su
perficie ocupa el garaje unos 
dos mil seiscientos pies cua
drados, y el resto se destina 
a jardín y patio con arbola
do, estando cercada toda la 
finca con verja de hierro. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para el acto de dicha subasta, 

que tendrá lugar en dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
cinco de diciembre próximo, a las do
ce horas. 

Que servirá de tipo la cantidad de 
veinte mil pesetas, fijado en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose 
postura que sea inferior. 

Que para tomar parte en dicha su
basta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar-



ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re-
matant los acepta- y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. * 

Madrid, treinta y uno de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A.—2.658) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 2 de esta capital y en los 
autos ejecutivos seguidos por la Com
pañía de Maderas, contra don Juan 
Baixeras Padrós, sobre reclamación 
de seis mil cincuenta y cuatro pesetas 
siete céntimos, intereses legales, gas
tos y costas, a escrito de la parte ac
tora, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Hinojosa. — Madrid, dos 

de noviembre de mil nove
cientos treinta y dos. — E l 
anterior escrito únase a los 
autos de su razón ; y en vis
ta de las manifestaciones 
que contiene y de lo dis
puesto en los artículo mil 
cuatrocientos cu a r e n ta y 
cuatro y mil cuatrocientos 
sesenta de ley de Enjui
c i á r m e l o civi l , procédase al 
embaír de bienes de la 
propieoar de don Juan Bai
xeras, sin hacerle previa
mente el requerimiento de 
pago, declarándose embar
gadas, desde luego, a las re
sultas de este procedimien
to y en cuanto sean suficien
tes a cubrir las responsabi
lidades reclamadas, las ren
tas de las casas números 
veintisiete de la calle de L u -
chana y n ú m e r o catorce 
provisional de la glorieta de 
la Beata María de Jesús, con 
fachada al paseo de las De
licias, nombrándose admi
nistrador para el percibo de 
dichas rentas a don Enr i 
que Candela, a quien se ha
ga saber a los fines de la 
aceptación y juramento del 
cargo, y verificado, pónga
sele en posesión, por A l 
guacil y Secretario, a quie
nes servirá de mandamiento 
este proveído, requiriéndose 
a los arrendatarios del in
mueble para que le reco
nozcan como tal y le satis
fagan dichas rentas; se de
clara embargada asimismo 
la casa en construcción se
ñalada con el número trece 
provisional de la misma glo
rieta de la Beata Mariana de 
Jesús, de la que se tome 
anotación preventiva en el 
Registro de la Propiedad 
del Mediodía, para respon
der de seis mil cincuenta y 
cuatro pesetas siete cénti
mos, importe del principal 
reclamado, y dos mil qui
nientas pesetas más, que se 
calculan para intereses, gas
tos y costas, expidiéndose al 
efecto el oportuno manda

miento p o r duplicado ; y 
también se decreta el em
bargo de las cantidades que 
deba percibir el ejecutado 
del Banco Hipotecario de 
España, por virtud de los 
préstamos que le tiene he
chos, con garantía de la ca
sa número trece provisional 
de la glorieta Beata Mariana 
de Jesús, en cuanto bas
ten a cubrir las expresadas 
responsabilidades; y cítese 
de remate al don Juan Bai
xeras, por medio de edicto, 
fijado en el sitio de costum
bre de este Juzgado e inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, concediéndole 
el término de nueve días pa
ra que se persone en los au
tos y se oponga a la ejecu
ción, si le conviniere, ha
ciéndose constar en ellos ha
berse practicado el embargo 
sin el previo requerimiento 
de pago, por ignorarse su 
paradero. Lo manda y firma 
su señoría, doy fe.—Hino
josa.— A n t e mí, Antonio 
Sánchez.—Rubricados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, a 'fin de que sirva de notifi
cación y requerimiento y de citación 
de remate, por el término que se men
ciona, al don Juan Baixeras Padrós , 
cuyo actual domicilio se desconoce, y 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a dos de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A.—2.657^ 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Juzgado de pri, 
mera instancia número 1, Decano, de 
esla capital, Secretaría de don Anto
nio Aguilar, en el procedimiento su-

I mario que sigue don Doroteo Rafael 
Losada Corral, contra don José Pe
dro Dí i z Agero de Ogesto, se anun
cia por el presente la venta, en pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujecn-n a tipo, de la siguiente parti
cipación de finca hipotecada por el 
demandado : 
l na s< u a parte pro indiviso de la po

sesión titulada «Quinta de 
Quitapesares», sita en el ca
mino real que desde el sitio 
de San Ildefonso conduce a 
!a ciudad de Segovia, térmi
no de Palazuelos. Se halla 
toda ella cercada de sólida 
pared de piedra, ladrillo y 
teja. Tiene un palacio, cons
truido en la misma pose
sión, edificios, Ljerras y de
más dependencias, con sus 
arbolados, pastos, aguas es
tantes, corrientes y manan
tes, y un quinto de la Ca
cera que las toma del río 
Eresma, dentro del conti
nente de los pinares y bos
ques. L i n d a : al Saliente, 
Norte y Poniente, con tie
rras de dicho pueblo de Pa
lazuelos y Alijares de la ciu
dad de Segovia, y al Medio
día, donde se halla su puer
ta principal, de hierro, con 
el camino real, que va de 
San Ildefonso a Segovia, y 
mide de superficie trescien
tas treinta huebjas, equiva

lentes, aprox i madamente, 
según dicen, a doscientas 
doce hectáreas y cincuenta y 
dos áreas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día ocho de diciembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana, y se previene a los licita
dores : 

Que dicha participación de finca sa
le a subasta sin sujeción a tipo al
guno. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente la 
suma de tres mil ciento veintinueve 
pesetas noventa y nueve céntimos, sin 
cuyo requisito no podrán licitar. 

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secre
taría del refrendante. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
• (A .—2.655) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez Fernández, 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito número 13 de esta 
capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo, a Cordón Calatavud (Diego Fer
nando), de treinta años de edad, hijo 
de Diego y de Olimpia, natural de 
Puerto de la Princesa (Islas F i l i p i 
nas), soltero, y de profesión corredor, 
para que, en el término de diez días, 
contados*desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta por la Sec
ción primera de esta Audiencia, en 
causa número 69 de 1928, por estafa, 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan, mas que habitó últimamente en 
Carabanchel Alto, Campamento, do
micilio del Capitán de Infantería don 
Pedro Paules, y, en el caso de ser ha
bido, lo pongan a mi disposición en 
este Juzgado o en la prisión celular. 

Madrid, 1 de octubre de 1932.—El 
Secretario, P . S., Fernando Merino. 
E l Juez de instrucción (Firmado) 

(B.—3.266) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número 18 de los de 
esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de menor 
cuantía, hoy en ejecución de senten* 
cia, promovidos por la Sociedad Mer
cantil Anónima «Fiat Hispania», con
tra don Alejandro Alonso Morcillo y 

otros, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, de 
Una camioneta, marca «Fiat», matrí

cula de Madrid, número 
41.741, número de chassis 
200.053 y 100.041 de motor, 
que ha sido tasada pericial
mente en la cantidad* de 
cinco mil pesetas, y obra 
depositada en poder de don 
Adrián Maroto Serrano, do
miciliado en la calle del A l 
mendro, n ú m e r o veinti
nueve. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
dieciocho del actual, a las once de su 
mañana, y se previene : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al eíebto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la tasa
ción, cuyas cantidades serán devuel
tas acto continuo del remate, ex'ep'.o 
la q-je corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito a los fi
nes que la ley determina. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del valor dado a los bienes, y 

Que podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a tres de noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
(A .—2.647) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 
E l Juzgado de primera instancia nú

mero 6 de esta capital, en los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
promovidos por el Procurador don 
Julio Martín Juárez, en nombre de la 
Casa comercial «F>nesto Degen», con
tra don José V i l a García, sobre pago 
de mil trescientas ochenta y cinco pe
setas con ochenta y cinco céntimos de 
principa!, ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Ruiz López. — Madrid, 

veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos treinta y 
dos.—Por repartidos a «ste 
Juzgado y Secretaría el an
terior escrito con el poder, 
factura, c u a t r o letras de 
cambio, acta de protesto y 
copia simple de todo ello ; a 
lo principal, se tiene por 
parte en el procedimie ñe
que se incoa a la Casa co
mercial «Ernesto Degen», y 
en su nombre y representa-

, ción, al Procurador don Ju
lio Martín Juárez, con quien 
se entiendan las actuaciones 
sucesivas ; se admite cuanto 
lia lugar en derecho la de
manda que se formula, la 
que se sustanciará por los 
trámites del juicio declarati
vo de menor cuantía, y de 
la misma se confiere trasla
do al demandado, don José 
V i l a García, a quien se em
plazará para que, dentro del 
término de doce días, aten
dida la distancia, comparez
ca en los autos y la contes
te ; al primer otrosí, para 
que tenga lugar el emplaza-
mieato, y toda vez que el 
demandado es vecino de R i -
badeo, líbrese exhorto al se
ñor Juez de primera instan
cia de dicha localidad, al 
que se acompañaron las co-



pias simples de la demanda 
y documentos presentados, 
y al segundo, dejando nota 
en su lugar, desglósese el 
poder presentado.- L o man
da y firma su señoría, de 
que doy fe.—Antonio Ruiz . 
Ante mí, P . S., Ramón A n -
guita.—Rubricados. 

Y toda vez que se ignora el actual 
domicilio y paradero del demandado, 
don José Vi la García, y para que sir
va de cédula de emplazamiento al mis
mo se pone el presente, que se inser
ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid, dos de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ° 
El Juez de primer instancia titular, 

Antonio Ruiz López 
( A . — 2 . 6 5 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

CEDULA DE CITACION 
Por la presente y en virtud de lo 

mandado por el señor Juez de prime
ra instancia número 20 de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en los 
autos promovidos por el Procurador 
don Eugenio Sánchez Valdemoro, en 
nombre de don Alfredo Woehler Hel l -
man, como Director Gerente de la So
ciedad Anónima Española «Turbinas, 
Bombas y Motores de Laval», contra 
don Manuel Fernández de Córdova y 
Careaga, doña María del Carmen, don 
Pedro y doña María Josefa Fernández 
de Córdova y Fernández de Córdova, 
asistidas : la primera y tercera, de sus 
esposos, don Manuel Berjón Romera 
y don Pedro Sánchez Cantón, sobre 
expedición de una segunda copia de 
escritura de aprobación y protocoliza
ción de las operaciones de inventario, 
liquidación, partición y adjudicación 
de los bienes relictos al fallecimiento 

de doña María de la Encarnación Fer
nández de Córdoba y Owens, y ha
biendo acordado dirigir mandamiento 
al Notario autorizante de dicha escri
tura, don Dimas Adanez y Horcajue-
lo, se cita a los expresados demanda
dos, a fin de que, de conformidad con 
lo establecido en el número primero 
del artículo mil cuatrocientos veinti
nueve de la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l , por si les pudiera perjudicar la 
expedición de tal escritura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a don Manuel Fernández de Cór
dova y Careaga, don Pedro, doña Ma
ría del Carmen y doña María Josefa 
Fernández dé Córdoba y Fernández 
de Córdoba, se expide la presente, 
que se fijará en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y se publicará 
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por ser des
conocido el domicilio de los expresa
dos demandados, en Madrid, a cuatro 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A .—2.652) 

Jefatura de Obras públicas 

Instalaciones eléctricas 
A los efectos reglamentarios pro

cedentes, se inserta a continuación, 
en el presente BOLETÍN OFICIAL, la 
concesión otorgada por la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia, 
en virtud de las atribuciones que le 
confiere la ley de 20 de mayo último, 
a la Sociedad Saltos del Alberche, pa
ra establecer una línea de transporte 
de energía eléctrica en corriente tri

fásica, a 16.000 voltios, desde la es
tación transformadora, que en M a 
drid tiene dicha Sociedad en la mar
gen derecha del río Manzanares y 
cerca del puente denominado de la 
Princesa, hasta el camino a la fábri
ca de aeroplanos de don Jorge L o -
ring, con inclusión de la derivación 
a esta fábrica por Carabanchel Alto, 
destinada a suministrar energía a 
una extensa zona, comprendida en
tre los Carabancheles y Cuatro Vien
tos. 

Madrid, 31 de octubre de 1932.— 

E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
Concesión que se cita 

«Examinado el expediente promo
vido en virtud de instancia suscrita 
por el Presidente del Consejo de A d 
ministración de la Sociedad Saltos 
del Alberche, en solicitud de la con
cesión administrativa necesaria para 
establecer una línea de transporte de 
energía eléctriea a la tensión de 
16.000 voltios, desde la Subestación 
de transformación de Madrid, situa
da en la margen derecha del río Man
zanares, cerca del puente denomina
do de la Princesa, hasta los talleres 
de la Aeronáutica Militar de Cuatro 
Vientos, por Caranbanchel Alto, con 
una derivación a la fábrica de aero
planos de don Jorge Loring, destina
da a suministrar energía a una exten
sa zona comprendida entre los Ca
rabancheles y Cuatro Vientos. 

Visto además el proyecto que a la 
expresada petición se acompaña. 

Resultando: Que el expediente se 
ha tramitado con estricta sujeción a 
los preceptos del Reglamento vigen
te de instalaciones eléctricas y demás 
disposiciones que le son de aplica
ción. 

Resultando: Que en la única re
clamación presentada no hay motivos 
fundamentales, tanto en el orden téc
nico como en el legal, que se opon
gan a que la concesión se otorgue. 

Resultando: Que los informes téc
nicos emitidos por los Centros que 
reglamentariamente han intervenido 
en el expediente son favorables a que 
la concesión se otorgue, y que en to
dos ellos se fijan normas y condicio
nes bien definidas para que el Regla
mento se observe y pueda en cual
quier momento caducarse la conce
sión, si ésta no se acomodara a las 
debidas garant ías sociales y públi
cas. 

Considerando: Que la servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica que se pretende es factible otor
garla, toda vez que ha sido confirma
da la pública utilidad, previa la co
rrespondiente indemnización al due
ño del predio sirviente, llevada a 
efecto conforme a lo preceptuado en 
el artículo 4 . 0 de la ley de 23 de mar
zo de 1900, y siguiéndose, en caso 
necesario, las normas de la ley de 
Expropiación forzosa. 

Considerando: Que en dicho expe
diente se han llenado todos los requi
sitos reglamentarios exigidos, y ade
más aparecen cumplidas en él todas 
las prescripciones que determina el 
vigente Reglamento de instalaciones 
eléctricas, que tiene fecha 27 de mar
zo de 1919. 

Considerando: Que la concesión 
de servicios de esta naturaleza, 
cuando con su uso y aplicación no se 
causan perjuicios y por añadidura 
quedan salvaguardados los intereses 
de la Administración y los de los par
ticulares, no hay dificultad alguna 
para su su otorgamiento. 

Considerando: Que el estableci
miento de esta clase de instalaciones 
es siempre conveniente, pues en de
finitiva redundan en beneficio dei in
terés social y público, tanto por el 
aumento de riqueza que supone cuan
to por la mejora de serviciqs que lle
va consigo. 

Esta Jefatura, en uso de las atribu
ciones que le confiere la ley de 20 de 
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de aguas, cuya subvención habrá de ser abonada de conformidad con 
lo que determinan las bases 3 / y 4 . ' de las aprobadas en 27 de no
viembre de 1926. 

1.754. Ranudar el pago de las gratificaciones que estaba en sus
penso al personal de Vías y Obras de la Diputación, en virtud de re
solución dictada por el Ministerio de Obras Públicas, contestando la 
consulta elevada por esta Diputación. 

SES ION E X T R A O R D I N A R I A D E L DIA 6 D E O C T U B R E 1932 

1.755. Nombrar Secretario de esta Corporación, por mayoría 
absoluta de votos, a don Sinesio Martínez Fernández Yáñez. 

SES ION D E L DIA 13 D E O C T U B R E DE 1932 

1.756. Conste en acta la satisfacción de la Minoría Socialista 
de esta Comisión Gestora por la designación de don Sinesio Martí
nez Fernández Yáñez, para el cargo de Secretario de la Corporación, 
por las condiciones excepcionales y méritos destacados que concu-
rrn en dicho señor. 

1.757. Conste en acta el elogio de la Comisión Gestora hacia 
«1 funcionario de esta Corporación don Federico Rafaei Soriano Ca
ñas, por el acierto con que ha desempeñado la Secretaría de esta Cor
poración, se le dé un voto de gracias y se haga constar en su expe
diente personal las anteriores circunstancias. 

1.758 Aprobar los siguientes acuerdos adoptados por la Junta 
administrativa del Patronato del Colegio de Pablo Iglesias, nombra
da en sesión de 6 del actual. 

a) Habilitación de los once pabellones que se consideran ne
cesarios para el funcionamiento del Colegio. 

b) Adquisición de mobiliario para los mismos, declarando 
urgente el del pabellón de viviendas, dormitorios, comedores, infec
ciosos y enfermerías. 

c) Pliegos de condiciones formulados para la adquisición de 
camas y mueblaje de una sala-comedor y sillas para los diferentes 
pabellones. 
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sa Cardo Palacios, por justificar, con la documentación que acompa
ñan, reunir las condiciones reglamentarias. 

1.735. Acceder a lo solicitado por el ex acogido del Hospicio, 
Ignacio Heredero, concediéndole la cartilla de ahorro que le fué otor
gada durante su estancia en el Establecimiento, toda vez que por ha
ber entrado en la mayoría de edad, reúne las condiciones reglamen
tarias. 

1.736. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes a las niñas Teresa y María Gordo Gracia, números 
1.063 >' 1-064 del Registro de turnos, y cuando éste les corresponda, 
con arreglo a las bases establecidas, por reunir las condiciones re
glamentarias. 

1 737. Acceder a lo solicitado por Mercedes Díaz Rubio, decla
rándole de abono a su favor la dote de 125 pesetas de la Lotería Na
cional, que como acogida que fué del Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes le corespondió en 21 de octubre de 1926, por justificar 
con la documentación que acompaña, haber contraído matrimonio 
y reunir, por tanto, las condiciones reglamentarias. 

1.738. Acceder a la instancia de varios profesores, enfermeros 
y enfermos del Hospital Provincial, proponiendo se amplíe hasta 
cuarenta y cinco años la edad de cuarenta, fijada en la convocatoria 
para el concurso-oposición de la provisión de plazas de enfermeras, 
con destino a la Beneficencia provincial. 

1.739. Denegar la pretensión de don Gregorio Sanz y otros ve
cinos de Lozoyuela, de que los contratistas de la carretera de L o z o 
vuela a Las Navas de Buitrago construyan las entradas a las fincas 
particulares en buenas condiciones, ya que para esta obra no figura 
partida alguna en el presupuesto; que el camino se ha construido 
sin que los Ayuntamientos hagan desembolso alguno, que ha supli
do siempre la Diputación, y que la entrada a las fincas aludidas se 
puede hacer hoy en mejores condiciones que antes, dfl lo que resulta 
solamente beneficios para los vecinos afectados por la construcción 
del camino. 

1.740. Denegar la pretensión de don Alejandro Hernanz y 
otros vecinos de Lozoyuela. pidiendo la construcción de doble al
cantarillado en el trayecto que comprende la calle de la Fuente, de 



mayo último, ha resuelto otorgar a 
la Sociedad Saltos del Alberche la 
concesión de la línea eléctrica que a 
continuación se menciona, con impo
sición de servidumbre forzosa de pa
so de corriente eléctrica y con arreglo 
a las condiciones siguientes: 

1. * L a autorización se refiere sal 
establecimiento y uso de la línea tal 
como se detalla en el proyecto firma
do por el Ingeniero don M . del Pozo, 
con fecha 2 de enero de 1930, salvo 
la variación parcial y los complemen
tos de detalle que se citan en las cláu
sulas siguientes, y dando en todo ca
so preferencia a cuanto en estas con
diciones se concrete en oposición coft 
cualquier indicación o pormenor de 
los aludidos proyectos ; pero ha de 
entenderse concedida solamente para 
la parte comprendida desde la Subes
tación de Madrid, origen del proyec
to, hasta el camino a la fábrica de 
aeroplanos de don Jorge Lor ing , con 
inclusión de la derivación a esta fá
brica. 

2. * L a altura del conductor más 
bajo sobre el suelo será, a lo menos, 
de seis metros en toda la longitud de 
la línea en que no deba ser mayor 
por venir obligada por los cruces con 
otras líneas. 

3. * Los postes de comienzo y fin 
de línea serán metálicos, especial
mente calculados para resistir la to
tal tensión mecánica de la línea, y al 
objeto de reforzarla no habrá en ella 
más de diez vanos consecutivos, que 
no comprendan, a lo menos, un pos
te de los que se denominan en el pro
yecto del tipo A m , o sean de amarre. 

4. * Todos los apoyos llevarán pla
cas indicadoras de peligro, y los me
tálicos llevarán además placa de 
puesta a tierra. 

5. * L a distancia mínima entre 
conductores será de 1,26 metros para 
el tramo Madrid-Carabanchel, y de 
0,91 metros para el comprendido en

tre Carabanchel y el camino a los ta- j 
lleres Lor ing. 

6. * L a derivación a los talleres 
Loring se efectuará con línea de igua
les características a las que se propo
nen en el proyecto para el tramo Ca -
rabanchel-Cuatro Vientos. 

7. * Se considerarán como vías de 
comunicación, cuyo cruzamiento pue
de efectuarse aéreo y con precaucio
nes especiales, las siguientes, ade
más de todas las carreteras del Esta
do, provinciales y caminos vecinales: 

Camino a Perales del Río , Madrid 
a Villaverde, camino viejo a Lega
nés, camino de Getafe, camino de 
Morales, al Asi lo de San José y a 
Alcorcón. 

Los postes para todos estos cruces 
serán metálicos, con dobles aislado
res por conductor, y se efectuarán 
con cable Aldrey de 70 milímetros 
cuadrados de sección, y con las pre
cauciones que el Reglamento previe
ne para cruces efectuados con cable 
de cobre de 50 o más milímetros de 
sección, cuando a lo largo de las vías 
cruzadas no existan conductores eléc
tricos. 

Si existiesen dichos conductores, 
se efectuará el cruce con las precau
ciones que previene el Reglamento 
para cruce con cable de cobre de me
nos de 50 milímetros cuadrados de 
sección, con hilo de retención y fia
dores. 

En este último caso, la distancia 
mínima entre un hilo de la línea que 
se instala y otro ya instalado será de 
un metro. 

8. ' E l cruce con líneas eléctricas 
ya instaladas, cuando se verifique 
fuera de vías de comunicación, se 
efectuará con postes dobles, a más 
de cuantas prescripciones expresa la 
Verificación de Contadores sobre es
te punto en posteriores cláusulas. 

9. * E l cruce de la línea cuya con
cesión se solicita con la línea de 
110.000 voltios de la misma Socie

dad se efctuará colocando una pro
tección complementaria igual a las 
que se hayan prescrito en la conce
sión de la citada línea a 110.000 vol
tios, para proteger los cruces con 
otras líneas eléctricas. 

10. L a construcción de ía línea en 
lo que afecta al Circuito Nacional de 
Firmes Especiales (cruce de la carre
tera de Madrid a Andalucía) , se efec
tuará ateniéndose a los siguientes 
preceptos: 

a) E l cruce de la carretera se ve
rificará de conformidad con la dispo
sición adoptada en el proyecto de fe
cha 14 de octubre de 1930, firmado 
por el Ingeniero don Antonio S. Pe-
ralba, y que aparece en la hoja nú
mero 4 de los planos, estableciendo 
doble aislador de retención con un 
arco de cable sin tensión mecánica. 

b) L a resistencia a la tracción de 
los conductores y sus secciones se 
ajustarán a lo que prescribe el Re
glamento en su artículo 38. 

c) E l empotramiento de los pos
tes en los macizos de hormigón será, 
por lo menos, de dos metros. 

d) Se colocará un cable fiador, 
como dispone el artículo 33 del Re
glamento citado. 

e) Las obras se ejecutarán de 
modo que no dificulten ni interrum
pan el tráfico por la carretera en 
ningún momento, y siempre serán 
atendidas las indicaciones del perso
nal afecto a la conservación de fa 
misma. 

11. Los cruces con las vías pro
vinciales (camino de Carabanchel 
Alto y Bajo y la carretera general de 
Andalucía) , se harán sujetándose a 
las condiciones siguientes, propuestas 
por la Comisión Gestora de la Dipu
tación Provincia l : 

A ) E l vano de cruzamiento no 
tendrá luz superior a 50 metros, y es
tará limitado por dos postes de celo
sía metálica el número 25 del tipo 
Ám. y el número 26 A m . , de la for 

ma y dimensiones que se detallan en-
la hoja número 5 del documento 2 
del proyecto, empotrados en el terre
no mediante macizos de hormigón hi
dráulico de 300 kilogramos de ce
mento por 4 H l . de arena lavada y 
8 H l . de grava, en forma de prisma, 
rectos, de base horizontal cuadrada, 
de 1,6 metros de lado, y cuya altura 
para e! poste de tipo A m , o sea de dos 
metros y de 1,6 para el de A m . , de
biendo quedar ambos cimientos de 
hormigón fuera de las aristas exte
riores de la explanación del camino 
y a una distancia mínima de ellas no 
menor de trece metros. 

B) En los postes de cruzamiento 
se dispondrá dos aisladores de reten
ción por fase, establecida la continui
dad eléctrica de los conductores por 
un arco de cable sin tensión mecáni
ca de los vanos contiguos, empleán
dose para ello el , dispositivo cuya 
forma y dimensiones se detallan en 
la hoja número 6 del documento se
gundo, y con arreglo al cual la sepa
ración de los conductores será mayor 
de 75 centímetros. 

C ) Los aisladores serán de tipo 
rígido, de porcelana de cobre campa
na, de 9 centímetros de altura, con un 
peso neto de 1.085 kilogramosl-d 
bados en seco, sin que salte la chis
pa a tensión menor de 65.000 vo l 
tios, y bajo lluvia de 3 mm, por 
minuto, y con inclinación de 45 gra
dos no deberá saltar la chispa a ten
sión menor de 40.000 voltios. 

D ) Los cables serán de aleación 
de aluminio Aldrey, de 70 milímetros 
cuadrados de sección, cuya carga de 
rotura a tracción no será menor, en 
total, de 2.300 kilogramos, y reunien
do las características que se detallan 
en las páginas cuatro y cinco de la 
Memoria. 

E ) Queda reservado al personal 
encargado del camino provincial el 
derecho de inspección y vigilancia. 
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dicho pu' L!o, por no estar justificada su necesidad y haberse realizado 
las obras de la Travesía de Lozoyuela en el camino de este pueblo a 
Navas de Buitrago, por cuenta de la Diputación, sup l i éndo la parte 
del Ayuntamiento, debiendo realizarse las que se interesan por cuen
ta de los firmantes de la instancia, según informa el Alcalde de L o 
zoyuela. 

1.741. Acceder a la pretensión del Ayuntamiento de Caraban
chel Bajo de que en el camino Alto de San Isidro sea dotada de fir
me la parte comprendida entre el arroyo de Valdecelada y el Barrio 
de la Legión, cuyo importe de 4.920 pesetas debe cargarse al capítu
lo X I , artículo 5. 0 , del presupuesto vigente. 

1.742. Conceder a don Francisco Oria, como Apoderado !e^a.! 
del contratista de 'as obras del camino vecinal de Valdelaguna a Mo
rata de Tajuña, una prórroga de cinco meses para terminar la obra 
aludida, é*n razón a las dificultades surgidas, no solamente para el 
corte de las acequias de riego al hacer las obras, sino también con el 
personal obrero del término de Morata donde hubo de suspender el 
trabajo en varias ocasiones. 

1.743. Conceder una prórroga de seis meses a don Luis Serrano 
Ramos, contratista del camino vecinal del kilómetro 17 de Escalona 
a Sotillo de la Adrada hacia Higueras de las Dueñas, para terminar 
este camino, por retraso surgido a causa de la demora del Ayunta
miento en dar libres los terrenos necesarios al efecto. 

1.744. Pase a estudio de la Comisión de Presupuestos el infor
me de la Dirección general de Telecomunicación y los emitidos por 
el Ingeniero Director de Vías y Obras de la Corporación, referentes 
al coste probable de la instalación en toda la provincia de los servi
cios de Telecomunicación, en cumplimiento de la orden de 26 de abril 
último, del Ministerio de la Gobernación, por si procede consignar
se cantidad a tal efecto en el próximo presupuesto. 

1.745. Aprobar la propuesta enviada por el Ingeniero Asesor del 
Servicio Forestal para trabajos en los Viveros Forestales, preparación 
de la tierra para la siembra y adquisición de herramientas para el cul
tivo, por un total de 11.522J60 pesetas, que se abonarán con cargo al 
Capítulo X I I I , artículo 2. 0 del presupuesto de gastos vigente. 

1.746. Conceder al Portero cuarto de los de esta Corporación, 

don Manuel González Sánchez, una licencia de 45 dí^s para atender al 
restablecimiento de su salud, toda vez que se han cumplido los trámi
tes prevenidos por el artículo noveno del vigente reglamento de Ucen
cias y excedencias de los funcionarios de esta Corporación con el re
conocimiento facultativo practicado por dos Profesores Médicos de 
esta Beneficencia. 

1.747. Desestimar la instancia de don Dionisio Rosado Valera 
solicitando una plaza de Peón caminero de los de esta Corporación, 
en razón, a que para las plazas vacantes que de dicha clase existen, se 
anunció un concurso que está pendiente de resolución. 

1.748. Desestimar instancia de don Francisco Rodríguez Fer
nández solicitando una plaza de Peón caminero de los de esta Corpo
ración, en razón, a que para las plazas vacantes que de dicha clase 
existen, se anunció un concurso que está pendiente de resolución. 

1.749. Desestimar instancia de don Ciri lo Sánchez Domingo, so
licitando una plaza de Peón caminero de los de esta Corporation, en 
razón, a que para las plazas vacantes que de dicha clase existen, se 
anunció un concurso que está pendiente de resolución. 

1.750. Desestimar la intancia de los Barberos del Hospital pro
vincial, solicitando se Ies asigne un sueldo equivalente al que corres
ponde a un oficial peluquero en establecimiento público, porque es
tando en curso de ejecución el presupuesto para el año corriente, no 
es posible acceder a la petición. 

1.751. Acceder a la petición formulada por el funcionario admi
nistrativo don Luis Alvarez Buil la, concediéndole un anticipo reinte
grable de dos pagas mensuales, en las condiciones establecidas por el 
R . D . de 16 de diciembre de 1929. 

1.752. Que se traslade al Sr. Alcatde Presidente del Ayunta
miento de Valdeavero, el informe emitido por el Ingeniero Sr. Ares-
pacochaga, con "el fin de que por dicho Ayuntamiento, se complemen
ten I09 datos que fce interesan en el expresado informe, y sin cuyos 
requisitos no podrá ser concedida la subvención solicitada para obras 
de construcción de una noria para elevación de aguas en la indicada 
localidad. 

1.753. Conceder al Ayuntamiento de E l Molar, la subvención 
de 25.000 pesetas, que tiene interesada para obras de abastecimiento 



F) E n todo momento se prohibe 
el depósito de escombros, materiales 
y la colocación de .medios auxiliares 
de la construcción que impidan o di
ficulten el libre tránsito por el ca
mino. 

G) El plazo para la ejecución de 
las obras necesarias para que el cru
zamiento quede terminado con arre
glo a las condiciones precedentes se
rá el de un mes, y deberán comenzar
se dentro de los seis meses, contados 
a partir de la fecha en que el peticio
nario se le comunique el otorgamien
to de la autorización solicitada. 

H ) Será requisito indispensable 
que el peticionario ingrese en la Te
sorería de la Diputación Provincial 
de Madrid la cantidad de 25,60 pese
tas como importe del arbitrio sobre 
servicios y servidumbre en las carre
teras y caminos de la provincia, co
mo correspondiente a la ocupación 
de la zona de servidumbre de cinco 
metros y doce centímetros cuadrados 
en zona de primer orden, según se es
tablece en el apartado 9 de la vigente 
ordenanza, en el epígrafe «(Permisos 
para instalación y canalizaciones en 
las carreteras o caminos provincia-
íes». 

12. Para el cruce de la línea del 
tranvía de Madrid a Leganés se ten
drá en cuenta por la Empresa cons
tructora que son aplicables al caso 
las prescripciones generales conteni
das en el apartado primero de la 
Real orden de 17 de febrero de 1908 
y Real orden de 5 de enero de 1917. 

13. Se cumplirán las prescripcio
nes de la Verificación Oficial de Con
tadores eléctricos, a saber: 

I. .?• L a autorización no comprende 
las casetas de transformación que no 
se mencionan o-no se detallan en el 
proyecto de la petición, ni tampoco 
las derivaciones descritas, desde la 
línea hasta las mismas casetas; y se
rá preciso modificar las longitudes 
de los vaaos propuestos en el proyec

to, cuando el perfil del terreno así lo 
exija, para que no pueda haber nun
ca menos de seis metros desde cual
quier conductor al suelo. 

II. Todos los elementos de la lí
nea, postes, soportes de aisladores y 
conductores, serán del tipo y condi
ciones técnicas de resistencia mecá
nica, conductibilidad, rigidez dieléc
trica, forma y dimensiones mencio
nadas en el mismo proyecto. 

III. Para tender los vanos se em
plearán las tensiones mecánicas que 
corresponden a la condición de que 
el esfuerzo mecánico a tracción de 
los conductores no sea superior a sie
te kilogramos por milímetro cuadrado, 
cuando la temperatura sea de 10o y 
el viento producta un esfuerzo de 87,5 
kilogramos por milímetro cuadrado 
de superficie plana diametral', tenién
dose en cuenta para este cálculo, los 
efectos de dilatación lineal debido a 
la temperatura, y de alargamiento 
elástico del cobre empleado. 

I V . Los cruces con otras líneas 
eléctricas y con los de la Compañía 
Telefónica Nacional, se verificarán 
en la forma propuesta en el referido 
proyecto, esto es, con doble aislador, 
hilo de unión sin tensión mecánica y 
conductor de 70 milímetros cuadra
dos, cuando la línea proyectada deba 
cruzar por encima, es decir, cuando 
sea la de mayor tensión, o cuando 
ambas tensiones sean iguales. En ca
so contrario la línea preexistente de
berá ser modificada a expensas de la 
Sociedad Saltos del Alberche, para 
dejarla en condiciones de que sean 
satisfechas las prescripciones consig
nadas en el artículo 39 del Regla
mento de Instalaciones eléctricas. 

V . L a caseta de transformación 
de la fábrica de Loring, se instalará 
en la forma y con los aparatos de 
protección y maniobra indicados en 
el plano firmado por el Ingeniero de 
Caminos don Enrique Becerril, con 
fecha 13 de febrero de 1932. No deja

rá de ponerse en comunicación con 
una buena tierra la cuba o recipiente 
de aceite de los transformadores, con 
arreglo a lo dispuesto por el artículo 
28 del ya citado Reglamento. 

V I . Las líneas objeto de la auto
rización que se proponen quedarán 
sujetas a todas las disposiciones ac
tualmente en vigencia, o que en lo 
sucesivo se formulen y le sean apli
cables, debiendo, por tanto, cumpli
mentar lo dispuesto en el Reglamen
to repetidamente mencionado, con 
relación a su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad Industrial. 

14. Antes de poner la línea en ser
vicio deberá presentar la Sociedad 
concesionaria en la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Madrid 
certificados de un laboratorio espa
ñol de reconocida competencia, a jui 
cio de dicha Jefatura, en el que cons
te las características mecánicas y 
eléctricas del cable empleado y de los 
aisladores. 

15. L a autorización no exime a la 
Sociedad concesionaria de la petición 
de licencia, para lo que afecte a vías 
y obras urbanas, a los respectivos 
Ayuntamientos, así como tampoco 
del pago de los arbitrios municipales 
y los impuestos fiscales que de la 
concesión se deriven. 

16. Las tarifas que podrán ser 
empleadas por la Sociedad concesio
naria, o por aquella a quien ésta 
transfiera sus derechos y obligacio
nes, para la facturación de la energía 
eléctrica, se ajustarán a lo dispuesto 
en el artículo 7.0 del Real decreto-ley 
de 25 de julio de 1926. 

17. No podrá darse principio a 
las obras sin que la Sociedad conce
sionaria presente en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, 
resguardo del depósito definitivo del 
tres por ciento del presupuesto de las 
obras que afectan al dominio públi
co, conforme determina el artículo 19 , 

del vigente Reglamento de instala
ciones eléctricas. 

18. Se dará principio a las obras 
a los tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, y deberán quedar 
terminadas a los doce meses de co
menzadas, debiéndose notificar las 
fechas de su comienzo y terminación 
a la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia. 

19. L a inspección y vigilancia 
general de las obras se llevará a ca
bo por la Jefatura de Obras Públi- • 
cas. Esta inspección y vigilancia se
rá independiente de las que ejerzan 
la tercera División de Ferrocarriles, 
Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales, Jefatura de Vías y Obras pro
vinciales y Verificación Oficial de 
Contadores eléctricos. 

L a Sociedad concesionaria queda 
obligada a remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia co
pia de las actas que las entidades an
tes citadas extiendan, con motivo de 
las obras que les afecte, y asimismo 
la documentación necesaria para com
probar que por aquéllas le ha sido au
torizada la explotación. 

Serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria todos los gastos que la 
inspección y reconocimientos origi
nen. 

X X . Para atender mejor a la con
servación e inspección de la línea, se 
consignará en cada poste el número 
de orden, a partir de su origen. 

X X I . Esta concesión lleva consi
go la de imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre las vías, cauces y terrenos de 
dominio público, sean del Estado, 
provinciales o municipales, y sobre 
vías y predios de C e ' pañía y parti
culares, previa la correspondiente in
demnización, fijada teniendo en cuen
ta los preceptos de la ley de 23 de 
marzo de 1900, y siguiendo, en caso 

, necesario, las normas establecidas en 
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declarando de abono a su favor la dote de 125 pesetas de la Lotería Na
cional, que como acogida que fué del Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes, le correspondió en 22 de julio de 1916, por justificar 
con el acta que acompaña, haber contraído matrimonio, y reunir, 
por tanto, las condiciones reglamentarias. 

1.777. Proponiendo que los dependientes jornaleros adscritos a 
todas las Secciones de Cédulas perciban jornal de diez pesetas, por 
jornada semanal de cuarenta y cinco horas. 

1.778. Proponiendo admitir la dimisión presentada por el jor
nalero fijo de la Mecanización Santiago V i g i l . 

1.779. Proponiendo que se estabilicen ocho plazas de maquinis
tas que hoy trabajan en la Mecanización, con cargo a créditos extra
ordinarios, por ser continua la necesidad del trabajo, y que se anun
cie concurso entre los jornaleros que trabajen o hayan trabajado en 
la Sección para cubrir diez plazas (las ocho que se proponen, la que 
actualmente está desempeñada en interinidad y la que resulta de 
Santiago V i g i l , si se declara la vacante). 

1.780. Proponiendo que se atienda el servicio de Mecánico en 
la Sección de Mecanización, pasando a prestarlo el Oficial de las 
cuadrillas permanentes que hasta hoy lo ha hecho, y que está adscrito 
al Colegio de las Mercedes como oficial calderero. 

1.781. Proponiendo se acceda a la petición formulada por el ex 
acogido del Hospicio Julio San José, para trabajar en la Sección de 
Mecanización con carácter eventual, previa comprobación de sus 
aptitudes, con arreglo a las necesidades del servicio y sin que esta 
concesión suponga la adquisición de ningún otro derecho. 

1.782. Desestimar la devolución solicitada de multa pagada por 
doña Hortensia Model, de Pozuelo del Rey . 

1.783. Expedir sin multa las cédulas de don Manuel García Gó
mez y don Antonio Acuña, de Colmenar Viejo, ausentes durante el 
período voluntario, de la localidad. 

1.784. Resolver la reclamación de don José Sánchez Viloches, 
según sentencia del Tribunal Económico administrativo. 

1.785. Desestimar las ocho peticiones de exención de multa re
lacionadas : empieza en don Camil Antín y termina en don José 
Guerra. 
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1.759. Solicitar del Ministerio del Trabajo la creación del orga
nismo mixto que para resolver cuestiones entre la Administración y 
sus obreros prevee el artículo 104 de la ley de 27 de noviembre de 
1931, sometiendo al mismo las reclamaciones formuladas por la So
ciedad de personal al servicio de Hospitales y análogos de Madrid. 

1.760. Quedar enterada de haber sido firmado por el señor Pre
sidente de esta Corporación, en virtud de la autorización que le fué 
concedida por acuerdo de 1 de septiembre último, el contrato con la 
Radium Belge, para la adquisición de sesenta miligramos de radio 
elemento, más diversos gastos por accesorios y de expedición, en la 
cantidad de 3.683,70 dólares, con destino al Hospital Provincial, cuya 
eantidad habrá de ser abonada con cargo a la partida de 50.000 pe
setas, consignada al efecto en la relación sexta, ««Gabinete de ser
vicios especiales», del presupuesto parcial del Establecimiento. 

1.761. Quedar enterada del oficio del Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico, manifestando que con fecha 31 de agosto último, en
tregó en el Hospital Provincial 1.098 kilos de patatas. 

1.762. Quedar enterada del oficio de la Dirección de la Casa de 
Maternidad, participando que en virtud de haber sido señalada con 
el número 66 de la calle de Mesón de Paredes, la finca propiedad de 
esta Diputación, donde se halla instalada la Casa de Maternidad, ha 
sido fijada en la fachada de la misma y sitio visible una placa con 
el indicado número 66. 

1.763. Desestimar instancia de don Juan Pablo Sánchez, Presi
dente del Club Deportivo Diana, solicitando le sea cedido un terre
no en el lugar llamado del Pimiento, por hallarse actualmente en 
tramitación el expediente de expropiación de los indicados terrenos 
por el Ayuntamiento de Madrid. 

1.764. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Sordomu
dos y Ciegos a la niña Emil ia López Arias, por reunir las condicio
ne- determinadas por acuerdo de 16 de febrero de 1929* 

1.765. Quedar enterada del oficio del señor Secretario del Cen
tro Instructivo del Obrero, remitiendo dos matrículas favorecidas» 
con destino a otros tantos educandos de esta Beneficencia; que se 
envíen dichas matrículas a los Establecimientos adecuados, por si 



la ley de Expropiación forzosa y Re
glamento para su ejecución. 

X X I I . Esta concesión se entiende 
hecha a título precario, sin perjuicio 
de tercero, pudiendo la Administra
ción modificar los términos de la con
cesión, suspenderla temporalmente o 
declararla caducada, si así lo juzgase 
conveniente para el buen servicio y 
seguridad pública o por causa de ma
yor utilidad social, sin que por ello la 
Sociedad concesionaria tenga derecho 
a reclamar indemnización alguna. 

X X I I I . Se cumplirán, además, to
das las condiciones de carácter técnico 
que preceptúa el vigente Reglamento 
de Instalaciones eléctricas, aprobado 
por Real decreto de 27 de marzo de 
1919. 

X X I V . Regirán para esa conce
sión todas las disposiciones de carác
ter general dictadas o que en lo suce
sivo se promulguen sobre la materia y 
le sean aplicables; las relativas al 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Real decreto de 20 de junio de 1902 
y Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al contrato de trabajo, 
ley de Protección a la industria nacio
nal y oisposictones complementarias 
de la misma, ley de accidentes de tra
bajo, leyes en vigor de carácter so
cial, Real orden del Ministerio de 
Trabajo de 17 de abril de 1923, Real 
decreto del Ministerio de la Economía 
Nacional de 21 de noviembre de 1029 
y todo lo relativo al pago de los im
puestos que de la concesión se de
riven. 

X X V . E l incumplimiento de cual
quiera de las condiciones establecidas 
será motivo de caducidad de esta con
cesión, siguiendo para declararla los 
trámites marcados en la ley general de 
Obras públicas y Reglamento para su 
ejecución. 

Es copia.—El Ingeniero Jefe.—Va
llejo. 

(A.—2.651) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D E M A N C O -
Formado por la Comisión de H a 

cienda el proyecto de Presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1933, queda expuesto al público 
en esta Secretaría, durante ocho días 
hábiles y horas de oficina, para que 
durante dicho plazo y el de ocho días 
más, puedan formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes, to
do de acuerdo a los artículos 295 del 
Estatuto municipal vigente y quinto 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal. 

Valdemanco, 22 de octubre de 
1932.—El Alcalde, José García. 

(Núm. 3.217) 

F U E N C A R R A L 
Formado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto del Presupuesto 
municipal ordinario, para el ejercicio 
de 1933» queda expuesto al público 
en esta Secretaría, durante ocho días 
hábiles y horas de oficina, para que 
durante ese plazo, y el de ocho días 
más, puedan formularse las reclama
ciones pertinentes, conforme al ar
tículo 3 . 0 del Reglamento de Hacien
da municipal, las que serán en su 
día resueltas por el Ayuntamiento al 
hacerse la aprobación definitiva del 
Presupuesto. 

Fuencarral, 20 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, C . Montero. 

(Núm. 3.210) 

M A N G I R O N 
Don Tomás Velasco Cristóbal, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de este pueblo, 
Hago saber: Que en sesión del día 

15, ha sido aprobado por este Ayun
tamiento el presupuesto formado pa
ra el inmediato año de 1933, y se 
expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por término 
de quince días, contados desde el 

siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el 5 . 0 del Regla
mento de ia Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Esta
tuto, y conforme al artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en Mangirón, a 22 de octu
bre de 1932.—El Alcalde, Tomás Ve-
lasco. 

( N ú m . 3.212) 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
DE C O R R E O S D E M A D R I D 

Por Orden de la Dirección general 
de Correos se convoca a concurso pa
ra dotar a Alcalá de Henares de local 
adecuado, con habitación para el Jefe 
de la misma, por tiempo de cinco 
años, que podrán prorrogarse por la 
tácita de uno en uno, y sin que el 
precio máximo de alquiler exceda de 
2.400 pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las horas de oficina, en la referida 
Oficina de Correos, y el último día, 
hasta las cinco de la tarde, pudiendo 

antes enterarse allí, quien lo desee, de 
las bases del concurso.—El Adminis
trador principal (Firmado). 

(Núm. 3.315) (E.—777) 

SECC ION A D M I N I S T R A T I V A 
D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

DE M A D R I D 

Doña Mercedes Caudevilla Gorrin-
do, maestra titulada de primera ense
ñanza, tiene solicitado establecer un 
colegio privado sito en esta capital, 
calle de Recoletos, número 21, piso 
primero; lo que se pone en conoci
miento de las personas interesadas, 
por si tuvieren que formular alguna 
reclamación. 

Madrid, 3 de noviembre de 1932.— 

E l Jefe de la Sección, Godofredo Es
cribano. 

ORIA Y 
JOYERIA 

C U 
Y CARRERA DI 

J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropa* 

y efectos 
Leganitos, 1 Clavel, 13 

1 

ü l E C O l í T O l I Í tókílJ 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las, calefacciones y cocinas 
S. A. M. MAS BAGA 

Hortaleza. 19 

I M P R E N T A PROVINtC L.—Doctor Esquerdo, 7 0 . — T E L E F O N O , 5330a 
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pudieran ser aprovechadas, y que se den las más expresivas gracias 
a !a junta Directiva de dicho Centro. 

1.766. Quedar enterada del oficio del señor Interventor de Fon
dos provinciales, participando que hasta el día de la fecha no se ha 
formalizado ingreso alguno con cargo a las cantidades consignadas 
en el capítulo I, «Rentas», artículo i.°, «Propiedades», del presu
puesto de ingresos vigente, en concepto a arrendamiento de los so
lares del antiguo Hospital de San Juan de Dios, y que se manifieste 
a dicho funcionario que el expediente de arrendamiento de los expre
sados solares se halla en trámite de desahucio. 

1.767. Aprobar los precios tipos, cantidades y pliegos de con
diciones para las subastas de los suministros de víveres y combusti
bles, cuyos importes ascienden a 25.000 pesetas, en adelante, con 
destino a los Establecimientos provinciales de Beneficencia, durante 
el próximo ejercicio económico de 1933, y en armonía con lo precep
tuado en el artículo 119 del Estatuto provincial; que las subastas 
sean anunciadas con el píazo de veinte días de anticipación, y con 
cinco el previo de las mismas, publicándose solamente con el anun
cio de ellas un extracto de los referidos pliegos, con objeto de que, 
aminorándose el gasto, se facilite la concurrencia de licitadores. 

1.768. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
Tas Mercedes, por el turno de urgencia, a la niña Herminia Cena-
mor, número 1.018 del Registro de turnos. 

1.769. Manifestar al Ayuntamiento de Fuencarral, como contes
tación a su escrito interesando que por esta Corporación se realicen 
fas obras de alcantarillado en aquella localidad, y se considere a los 
huérfanos de la misma con preferencia para el ingreso en el nuevo 
Hospicio a los de cualquier otra procedencia, que no procede acce
der a estas solicitudes, toda vez que al efectuarse la cesión de terre
nos por aquella Corporación, para la construcción de un nuevo Hos
picio, va se estipularon por las representaciones de dicho Ayunta
miento y esta Diputación las cláusulas que condicionan las cesiones 
realizadas, y que para la ejecución de obras de alcantarillado que 
$e citan, podrá solicitar la ayuda de esta Corporación, con arregl > a 
las bases ̂ cordados en 27 de noviembre de 1926, publicadas en el 
Boletín Oficial de la provincia de 31 de diciembre del mismo año. 
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1.770. Quedar enterada del oficio de los señores Directores de los 
Hospitales Provincial y de San Juan de Dios, manifestando que des
de primeros del próximo mes de noviembre, podrá implantarse en d i 
chos Establecimientos la nueva organización de los servicios sobre mo
dificación de régimen de pago de estancias, acordado en 30 de junio 
último, sin que por el momento sea de precisión el nombramiento de 
los investigadores a que se refiere la base décimaprimera de la cita
da reforma. 
1.771. Quedar enterada de los oficios del Ingeniero Jefe del Ser

vicio Agronómico, manifestando haber entregado en el Hospital pro
vincial, 164 kilos de melones, y en el Colegio de la Paz, 631 kilos de la 
misma fruta. 

1 772. Quedar enterada y conforme del oficio del señor Decano 
del Cuerpo Médico Farmacéutico de la Beneficencia provincial, parti
cipando que a los efectos del artículo 10 del Reglamento de dicho 
Cuerpo, ha sido organizado por el Farmacéutico adscrito al servi
cio de la Casa de Maternidad, D . Modesto Maestre Ibáñez, un curso 
breve técnico-práctico de análisis de alimento, para médicos y farma
céuticos, que comenzará el día 20 del mes actual. 

1.773. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes a las niñas Manuela y María de la Cruz Mayoral Mar
tín, Africa López Gutiérrez, María de la Soledad Jiménez Martínez, 
María Olga Marino Fernández, Mercedes Pérez Castillo y Manuela 
Morago Martínez, números 1.062, 1.067, 1.066, 1.068, 1.070, 1.071, 

y 1.079 del Registro de turnos, y cuando éste les corresponda, con arre
glo a las bases establecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

1.774. Quedar enterada y conforme del oficio del señor Director 
del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, dando cuenta de las 
nueve bajas y cuatro ingresos* ocurridos en el Establecimiento, du
rante el pasado mes de septiembre, por haberse realizado unas y otros 
con arreglo a las disposiciones reglamentarias. 

1.775. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de ancia
nos, en Aranjuez, a Antonio García Fernández y Angel Ligar Huguet, 
por justificar con la documentación que acompañan, reunir las condi
ciones reglamentarias. 

1.776. Acceder a 1Q solicitado por Aurora Blázquez Hernández, 


